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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE SANTA ELENA 
 

 Resolución 

No.  031-GADPSE-CP-2023 
JOSÉ DANIEL VILLAO VILLAO 

PREFECTO PROVINCIAL DE SANTA ELENA 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, son Instituciones que gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial Nº 395 del 04 de agosto del 2008, se publicó la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en la cual se establecen los principios 

y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 

arrendamientos de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 

consultoría que realicen, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1, entre 

otros, las entidades que integran el régimen seccional autónomo. 

 

Que, en el Decreto Ejecutivo Nº 841 del 2 de agosto de 2011, publicado en el Registro 

Oficial Nº 512 del 15 de agosto de 2011, se publicó la Reforma al Reglamento General de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuyo objeto es el desarrollo y 

aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Que, el numeral 16 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, establece que la máxima autoridad será quien ejerza administrativamente la 

representación legal de la entidad u organismo contratante, y que para efecto de esta Ley, 

en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de 

cada uno de ellos. 

 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 del 14 de octubre de 2013, se 

publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, cuyo objeto es la introducción de reformas para profundizar la 

transparencia en los procesos de contratación, incluir a los actores de la economía popular 

y solidaria y generar beneficios al conjunto de la sociedad. 

 

Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto del 2016, el 

Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP expide la “CODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA”, misma que se encuentra vigente con sus correspondientes actualizaciones. 

 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 966 del 20 de marzo de 2017, se 

expidió la Ley Orgánica para la eficiencia en la Contratación Pública y reformas a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Que, a través de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento De la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, publicada en el Segundo Suplemento 
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del Registro Oficial No. 150 de 29 de diciembre del 2017, se reformaron varios artículos de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial 392 de fecha 17 de febrero del 2021, se 

emitió la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL EN 

MATERIA ANTICORRUPCIÓN, que incluye reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

Que, en el cuarto suplemento del Registro Oficial 630 de fecha 1 de febrero del 2022, se 

publicaron reformas que actualizan al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial 87 de fecha 20 de junio del 2022, se publicó 

el nuevo Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, que entró en vigencia el 20 de agosto del 2022. 

 

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial 104 de fecha 13 de julio del 2022, se 

publicaron reformas al Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

Que, en el suplemento del Registro Oficial 138 de fecha 31 de agosto del 2022, se publicaron 

nuevas reformas al Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

Que, en el Art. 59-1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

establece que el Procedimiento de Feria Inclusiva e indica: “La Feria Inclusiva es un 
procedimiento que se utilizará preferentemente por toda entidad contratante, con el objeto de adquirir 
obras, bienes y servicios de producción nacional, catalogados o normalizados, no catalogados o no 
normalizados. En este procedimiento únicamente podrán participar, en calidad de proveedores los 
productores individuales, las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, las unidades económicas 

populares, los artesanos, las micro y pequeñas unidades productivas”. 
 

Que, el Art. 58 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, establece que: “La máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado, conformará una comisión técnica para todos los procedimientos de régimen común, subasta 
inversa, régimen especial, y procedimientos especiales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto referencia! sea igual o 
superior a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el Presupuesto Inicial de! Estado del correspondiente 
ejercicio fiscal, que se integrará de la siguiente manera: 1. Un profesional que la máxima autoridad o su 
delegado designe, quien la presidirá. 2. El titular del área requirente o su delegado: y, 3. Un profesional 
afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su delegado”. ; 
 

Que, el Art. 224 y siguientes del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, establecen los procedimientos legales para 

contratar a través de FERIAS INCLUSIVAS; 
 

Que, el Art. 2 numeral 28 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 que expide la 

Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, determina a la fase 

preparatoria como: “Fase de la contratación pública que incluye la elaboración y modificación del plan 
anual de contrataciones -PAC; la elaboración de estudios de mercado, elaboración de especificaciones técnicas y 
términos de referencia -TDR; elaboración del presupuesto referencial y emisión de certificación presupuestaria; 
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elaboración de estudios; obtención del informe de pertinencia y favorabilidad, emitido por la Contraloría 
General del Estado; elaboración y aprobación de pliegos; conformación de la comisión técnica u otorgamiento 
de delegación; y, toda actividad hasta antes de la publicación del procedimiento en el Portal Institucional del 
Servicio Nacional de Contratación Pública.”; 

 

Que, la Resolución Nº RE-SERCOP-2016-0000072, que expide la Codificación y 

Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, de fecha 31 de Agosto del 2016 

en sus artículos del 338 al 350 establece los PROCEDIMIENTO DE FERIAS INCLUSIVAS. 

 

Que, con fecha 26 de enero de 2023, se suscribió el: “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

TÉCNICO ECONÓMICA No. DI-05-24D02-19515-D ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DE SANTA ELENA (GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE DESARROLLO 

INFANTIL INTEGRAL EN LA MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL-CDI-MIES 

(DIRECTOS - CONVENIOS)”, dentro del cual en la cláusula tercera se detallan las 
obligaciones del GAD indicando una de ellas lo siguiente: “3.1. OBLIGACIONES DEL GAD: a) 
Dirigir y ejecutar a cabalidad el proyecto mencionado en el objeto del presente Convenio, acorde con la 
Norma Técnica Misión Ternura Modalidad Centros de Desarrollo Infantil CDI, reglamentos, instructivos, 
directrices, y demás normativa vigente, así como de aquella que en un futuro llegare a ser expedida por 
el MIES; y a las directrices que garanticen la seguridad integral de las personas expedida por las 
autoridades competentes. 
 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-GADPSE-2023-0078-Q/M, de fecha 08 de febrero 

del 2023, el Sr. José Daniel Villao Villao - Prefecto Provincial, aprueba el Informe de 

Necesidad para la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 

LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, 

SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS 

PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN 

FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE 

COLORES, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA EN 

CONVENIO CON MIES”. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-DA-UCP-2023-0081-Q/M, de fecha 10 de 

febrero del 2023, la Unidad de Compras Públicas, ha comprobado que la: 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN”, no se encuentra 

disponible en el Catálogo Electrónico del Portal www.compraspublicas.gob.ec; 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-DA-UCP-2023-0087-Q/M, de fecha 10 de 

febrero de 2023, la Unidad de Compras Públicas, informa que la: “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

(CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, 

GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, 

ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO 

APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA EN CONVENIO CON MIES” consta en el 

Plan Anual de Contratación del año 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Santa Elena, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículo 43 de su Reglamento 

General; 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-PS-2023-0028-Q/M, de fecha 13 de febrero 

del 2023, la Lcda. Adriana Ortega Suarez - Coordinadora Del Proyecto Desarrollo Infantil 

- CDI (E), solicita al Lcdo. William José Pozo Rodríguez - COORDINADOR PROYECTOS 

SOCIALES, la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA 

LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, 

SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, 

MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE 

COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, 

GOTITAS DE COLORES, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

SANTA ELENA EN CONVENIO CON MIES”, mismo que será dirigido a los usuarios directos 

de cada unidad de atención; 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-PS-2023-0029-Q/M, de fecha 13 de febrero 

del 2023, el Lcdo. William José Pozo Rodriguez - COORDINADOR PROYECTOS SOCIALES, 

solicita al Sr. José Daniel Villao Villao - Prefecto Provincial, ordene a quien corresponda 

se proceda con la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN 

PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER 

DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO 

VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE 

COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, 

GOTITAS DE COLORES, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

SANTA ELENA EN CONVENIO CON MIES”, a través del procedimiento de FERIAS 

INCLUSIVAS, de conformidad a lo establecido en el Art. 59.1 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, Art. 224 y siguientes de su Reglamento 

General y Art. 338 y siguientes del CAPÍTULO VI PROCEDIMIENTO DE FERIAS INCLUSIVAS 

de la Resolución N° RE-SERCOP-2016-0000072 de fecha 31 de Agosto del 2016 que 

expide la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública, por el valor referencial de USD$164.011,68 (CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MIL ONCE CON 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA) sin incluir IVA.; 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-DF-2023-0050-Q/M, de fecha 13 de febrero de 

2023, la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa 

Elena, certifica que existe la partida presupuestaria y disponibilidad económica en el 

presupuesto del año 2023 para la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: 

DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, 

RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL 

SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN 

FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE SANTA ELENA EN CONVENIO CON MIES”, en la partida presupuestaria No. 

B300.00.310.002.001.05.02.7.73.02.35 denominada SERVICIO DE ALIMENTACIÓN; por un 

valor de USD$164.011,68. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPSE-DA-UCP-2023-0089-Q/M, de fecha 13 de 

febrero del 2023, el Jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite al Sr. José Daniel 

Villao Villao - Prefecto Provincial, los pliegos para la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) 

CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, 

GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, 
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ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, 

JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA EN CONVENIO CON MIES”, 

a través del procedimiento de FERIAS INCLUSIVAS, de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 27 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; Arts. 55 

y 57 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

 
Que, el último inciso del artículo 55 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública establece que: “… Los pliegos serán aprobados por la máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado”; y,  

  

En uso de las facultades legales; 

 

RESUELVO: 

 

Art.1.- AUTORIZAR el inicio del procedimiento de Ferias Inclusivas, para la: 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS 

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS 

DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS 

PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL SABER, MUNDO DE COLORES, 

UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE 

COLORES, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

EN CONVENIO CON MIES”, con código Nº FI-GADPSE-001-2023, con un valor referencial 

de USD$164.011,68 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL ONCE CON 68/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), sin incluir IVA, de conformidad a lo establecido en 

el Art. 59.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Art. 224 y 

siguientes de su Reglamento General y Art. 338 y siguientes del CAPÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO DE FERIAS INCLUSIVAS de la Resolución N° RE-SERCOP-2016-0000072 de 

fecha 31 de Agosto del 2016 que expide la Codificación y Actualización de las 

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Art.2.- APROBAR los pliegos para la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE 

ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON NOMBRES: 

DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 2, 

RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA 

DEL SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN 

FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA EN CONVENIO CON MIES”, a través del 

procedimiento de Ferias Inclusivas. 

 

Art.3.- CONVOCAR mediante el portal www.compraspublicas.gob.ec el inicio del proceso 

de contratación de Ferias Inclusivas Nº FI-GADPSE-001-2023, el mismo que se publicará en 

la página web de nuestra entidad y por el medio de comunicación radial: Radio Amor 

89.3 FM según lo previsto en el artículo 224 y siguientes del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (RGLOSNCP); además, se invita a 

los proveedores que cumplan las condiciones establecidas en el presente proceso de 

Feria Inclusiva, a la etapa de socialización, preguntas, respuestas y aclaraciones de la Feria 

Inclusiva que se realizará en la Ciudad de Santa Elena, el día 15 de febrero del 2023 a las 

11h00, en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Elena, ubicado en la Calle Guayaquil y Av. 9 de octubre. Es obligatorio el respeto a las 

medidas de bioseguridad (distanciamiento, uso de mascarilla y alcohol/gel antibacterial), 

de conformidad con el artículo 59.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, Art. 224 y siguientes de su Reglamento General y Art. 342 del 

CAPÍTULO VI PROCEDIMIENTO DE FERIAS INCLUSIVAS de la Resolución N° RE-SERCOP-2016-

0000072 de fecha 31 de Agosto del 2016 que expide la Codificación y Actualización de las 

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 
Art. 4. DESIGNAR de conformidad con lo establecido en el artículo 58 de Reglamento General 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, a la Comisión Técnica 

encargada de llevar adelante la fase precontractual del proceso de Ferias Inclusivas 

denominado codificado como FI-GADPSE-001-2023: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) CON 

NOMBRES: DESMOND OLIVER DALTON, SEMILLITAS DEL MAÑANA 2, HUELLAS 2, GOTITAS DE MIEL 

2, RAYITO DE LUNA, RIO VERDE, MIS PRIMEROS PASOS, SAN PABLITO, ILUSIONES, LA CASITA DEL 

SABER, MUNDO DE COLORES, UN FUTURO DE ALEGRIA, JUGANDO APRENDEMOS, SAN 

FRANCISCO DE ASIS, GOTITAS DE COLORES, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE SANTA ELENA EN CONVENIO CON MIES”, la que se integra de la siguiente 

manera:  

 

1.-   Lcdo. Pablo Vásquez Rodríguez, delegado de la máxima autoridad. 

2.-   Lcdo. William José Pozo Rodriguez, titular del área requirente. 

3.-   Lcda. Adriana Ortega Suarez, profesional afín al objeto de la contratación 

 

Art.5.- PUBLICAR, el presente proceso en la página web institucional 

https://www.santaelena.gob.ec, de igual manera en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec la presente resolución, así como toda la información 

relevante del proceso, de conformidad con lo establecido en el Art. 14 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Arts. 8 y 9 de 

la RESOLUCION No. RE-SERCOP-2016-0000072, de la que se encargará la Unidad de 

Compras Públicas;  

 

ARTÍCULO FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de 

suscripción. 

 

Dada y firmada, en el despacho de la Prefectura de la Provincia de Santa Elena, a los 

trece días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

José Daniel Villao Villao 

PREFECTO PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

 
C/c. Archivo 

 

https://www.santaelena.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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